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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Gobierno Corporativo GC se define como un conjunto de estructuras, principios, 
políticas y procesos (buenas practicas empresariales) para la dirección, administración y 
supervisión de cualquier empresa, cuyo propósito es mejorar su desempeño, generar 
valor y garantizar su competitividad, productividad y perdurabilidad1.  
 
La Empresa AGUAS MOCOA SA, está constituida como una sociedad por acciones del 
orden municipal con capital 100% oficial, prestadora de servicios públicos domiciliarios, 
con autonomía administrativa y patrimonio independiente, con una estructura de gobierno  
integrada por Asamblea de Accionistas, Junta Directiva y Gerencia.  
 
La Asamblea de accionistas esta compuesta por dos socios: el municipio de Mocoa con el 
99% y la Empresa de Servicios Comerciales y Administrativos y Terminal Provisional de 
Transporte de Mocoa el 1%. Los miembros de la Junta Directiva son designados así: dos 
terceras partes libremente por el alcalde y la otra tercera parte, escogida entre los vocales 
de control registrados en los Comités de Desarrollo y Control Social de los servicios 
públicos domiciliarios. Asimismo, es competencia de la Junta Directiva designar al 
Gerente y asignarle la remuneración. 
 
El proceso de toma de decisiones por parte de la empresa de manera general, se asocia 
a la presentación de la Junta Directiva para su aprobación de actuaciones en 
cumplimiento normativo, tales como el estudio de costos de los servicios de acueducto o 
alcantarillado, el presupuesto, cambios en la  planta de personal y estructura 
organizacional. Sin embargo, los procesos de planeación no son articulados 
conjuntamente con la Junta Directiva, así para el año 2020 la empresa no elaboró la 
planeación de actividades ni estableció objetivos y metas a cumplir, los planes de acción 
de años anteriores no fueron aprobados por esta instancia. 
 
El diagnóstico integral de la empresa mostró deficiencias en la planeación y ausencia de 
planeación estratégica, una gestión orientada al corto plazo, inexistencia de procesos y 
procedimientos, diferencias entre la planta de personal, la estructura de organización y la 
nómina pagada, problemas de sostenibilidad financiera, baja eficiencia del recaudo y 
acumulación de cartera y resultados de control escasos. 
 
Lo anterior, muestra la necesidad de iniciar la implementación de una Plan de Gobierno 
Corporativo que permita generar responsabilidad corporativa en el desempeño 
empresarial, desarrollando la planeación estratégica y de gestión y resultados, para el 
corto, mediano y largo plazo, con metas que apunten al cumplimiento de los estándares 
de calidad de los servicios de acueducto y alcantarillado y permitiendo ejercer un control 
efectivo en los ámbitos de la empresa.  
 

                                                 
1 Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y del G20 (2015)  
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Así mismo, se pretende con el Plan de Gobierno Corporativo, adoptar procesos de toma 
de decisión objetivos, independientes, imparciales, responsables para cumplir con la 
misión empresarial, la sostenibilidad financiera y el impacto social de la prestación de los 
servicios públicos, así, las actuaciones de la empresa obedecen a criterios técnicos que 
cumplan con la reglamentación y orientadas al beneficio de la sociedad. 
 
El Plan de Gobierno Corporativo es una practica que se adopta por libre voluntad y se 
desarrolla en el ámbito de autonomía que tiene la empresa para tomar sus propias 
decisiones. Su adopción obedece a una cultura de cambio a partir de la Junta Directiva, 
hacia la dirección y a los demás colaboradores. En este sentido, corresponde a la Junta 
Directiva la adopción del plan de Gobierno Corporativo y a los directivos y colaboradores 
su implementación. 
 
El presente Plan de Gobierno Corporativo es el marco de referencia del sistema de 
gobierno de la empresa, de tal forma, que contiene una descripción general de los 
elementos de gobierno corporativo de la empresa, y define los principios de actuación de 
los principales actores en los procesos de toma de decisiones. 
 

2.  ALCANCE 
 
El Plan de Gobierno Corporativo es aplicable para todos los colaboradores de la empresa 
Aguas Mocoa S.A. ESP cualquiera que sea su vinculación y cargo, así ́ como a los 
accionistas y miembros de Junta Directiva. La responsabilidad en la implementación del 
PGC recae en la Junta Directiva, Gerente y Directivos. Así mismo, se realizará una 
revisión anual del plan. 
 

3. PRINCIPIOS DEL PLAN DE GOBIERNO CORPORATIVO 
 
Los principios en el Plan de Gobierno Corporativo, implican una gestión transparente de 
los directivos, estableciendo mecanismos para para facilitar la rendición de cuentas y la 
divulgación al público de información sobre el desempeño financiero y no financiero de la 
empresa. Los principios de PGC se enuncian a continuación: 
 
Celeridad. La empresa agiliza los trámites y la gestión administrativa en el cumplimiento 
de sus labores. 
 
Comunicación y transparencia en la información. La información pública esta 
disponible para los interesados a través de la pagina web de la empresa, excluyendo solo 
la información confidencial de acuerdo con lo señalado por la Ley. Se facilita el derecho 
de acceso a la información pública, sin exigir requisitos que puedan obstruir o impedir este 
acceso. 
 
Cumplimiento normativo. Las actuaciones de la empresa están enmarcadas en el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico como sociedad por acciones prestadora de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado. 
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Derecho y tratamiento equitativo de los accionistas. Se garantiza a los accionistas un 
trato equitativo sin importar el valor de su inversión y participación accionaria. Los 
accionistas recibirán el mismo trato en cuanto al derecho de inspección, peticiones, 
reclamaciones, y solicitudes de información que presenten.  
 
Integridad. Los colaboradores mantienen comportamientos éticos e integridad corporativa 
de los sistemas de información contable y financiero, la adopción de sistemas adecuados 
de control, de gestión de riesgos, el control operativo, así como el cumplimiento a la 
legislación y a las normas aplicables. 
 
Gestión de conflictos de interés. En caso de presentarse conflicto de intereses, o 
cuando se tenga duda sobre su existencia, se suspenderá cualquier actuación en las 
actividades o decisiones que tengan relación con el eventual conflicto de intereses. 
 
Gestión eficiente de riesgos. Se identifican, valoran y controlan los riesgos operativos a 
los que se expone la empresa en el ejercicio de sus actividades, con el fin de reducir la 
portabilidad de materialización de los riesgos. 
 
Proceso de toma de decisión. La toma de decisiones en la empresa, se realiza bajo 
estrictos criterios técnicos, se estudian las situaciones a decidir, se establecen y mitigan 
los riesgos que puedan presentarse, se adoptan, ejecutan y controlan. 
 
Profesionalización de la Junta Directiva. Las decisiones de la Junta Directiva son 
responsables, informadas y técnicas, prima el interés colectivo de la ciudadanía y el 
beneficio de la empresa.  
 
Responsabilidad hacia los grupos de interés. El desarrollo de lineamientos y 
coordinación con los distintos grupos de interés genera buenas relaciones internas y 
externas.  
 
Rendición de cuentas. La empresa informa a los grupos de interés y en general a la 
ciudadanía los avances y los resultados de su gestión, a través de espacios de interacción 
pública.  
 

4. OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO CORPORATIVO 
 
La Empresa AGUAS MOCOA SA ESP, creada con el objeto de proveer de agua potable y 
saneamiento básico a los habitantes del municipio de Mocoa, estructura el Plan de 
Gobierno Corporativo orientado a los siguientes objetivos: 
 

a. Garantizar que los procesos de toma de decisión estén guiados por un criterio 
empresarial que avale el cumplimiento de los objetivos estratégicos en el 
marco de la sostenibilidad financiera de su gestión. 
 

b. Alcanzar la sostenibilidad empresarial en el largo plazo, para responder a las 
necesidades básicas de agua potable y saneamiento básico con sostenibilidad 
financiera y eficiente planificación y ejecución de las inversiones. 
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c. Asegurar la eficiencia operacional y calidad del servicio, una prestación 

eficiente con calidad y el cumplimiento regulatorio de los servicios de 
acueducto y alcantarillado. 

 
d. Controlar y supervisar tanto el desempeño de la empresa, como sus 

principales riesgos, de tal manera que se disponga de un eficiente sistema de 
control interno. 

 
El presente Plan de Gobierno Corporativo establece las reglas generales de actuación de 
las instancias de propiedad y administración, describe los principales elementos de 
relacionamiento, así como las responsabilidades que deben guiar su labor.  
 

5. RÉGIMEN JURÍDICO Y PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO 
 

5.1 MARCO NORMATIVO  
 
 

 
El régimen jurídico de las empresas de servicios públicos es especial y se contiene 
prevalentemente en la Ley 142 de 1994. Los vacíos relativos a materias empresariales 
serán suplidos con las disposiciones propias de las sociedades anónimas del Código de 
Comercio y solo en los eventos en los cuales tales reglas no arrojen una solución 
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satisfactoria en relación con las empresas oficiales en términos de derecho empresarial, 
se acudirá́ a las reglas de la Ley 489 de 1998 relativas a las empresas oficiales y del 
Estado (L. 142/1994., Arts. 19.15 y 32; L. 489/1998., Art. 84).   
 
El Articulo 27 de la Ley 142 de 1994, dispone que las entidades estatales que participen a 
cualquier titulo en el capital de una empresa de servicios públicos domiciliarios, tienen el 
deber explicito de procurar la profesionalización de sus administradores. En este orden de 
ideas, el numeral 27.3 señala que los municipios deberán exigirles a sus administradores 
una gestión profesional, ajena a intereses partidistas, que tenga en cuenta las 
necesidades de desarrollo del servicio en el mediano y largo plazo.  
 
Así mismo, señala la Ley que las autoridades de las entidades territoriales, garantizarán a 
las empresas oficiales de servicios públicos, el ejercicio de su autonomía administrativa y 
la continuidad en la gestión gerencial que demuestre eficacia y eficiencia. No podrán 
anteponer a tal continuidad gerencial, intereses ajenos a los de la buena prestación del 
servicio (Artículo 27.5 de la Ley 142 de 1994).  
 
En relación con los administradores de las empresas deben obrar de buena fe, con lealtad 
y con la diligencia necesaria, sus actuaciones se cumplirán en interés de la sociedad, 
teniendo en cuenta los intereses de sus asociados, (Articulo 23 de la Ley 222 de 1995, en 
concordancia con los artículos 19.15 y 32 de la Ley 142 de 1994). 
 
Así mismo, la eficiencia es la condición esencial para el cumplimiento del deber de 
garantía de los servicios públicos que se predica del Estado y de todas sus 
manifestaciones administrativas (Articulo 365 Const. Pol.).  
 
En cumplimiento de los mandatos normativos, la empresa AGUAS MOCOA SA ESP, 
actúa como empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios, de carácter oficial, 
sometida al régimen jurídico del derecho privado, según lo dispone el articulo 32 de la Ley 
142 de 1994. En su calidad de prestadora de servicios públicos cumple las disposiciones 
regulatorias establecidas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico y esta sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 
 
El objeto principal de AGUAS MOCOA SA ESP, es la atención de las necesidades de 
agua potable y saneamiento básico a sus clientes (usuarios) actuales y potenciales, en 
cumplimiento de su objeto desarrolla entre otras las siguientes actividades: captación de 
agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y trasporte, así como 
transporte, tratamiento y disposición final de las aguas servidas. En desarrollo de su 
objeto social la empresa puede ejecutar las actividades establecidas en el articulo cuarto 
de los estatutos sociales, que pueden ser consultados en la pagina web 
www.aguasmocoa.gov.co 
 
Dada la importancia del objeto social, su naturaleza jurídica y el origen de los recursos 
con los cuales se constituyó, la empresa tiene el deber de actuar en forma transparente, 
eficiente y sostenible en el largo plazo, su planificación y gestión deben orientarse a la 
generación de valor económico y social.  
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6.  ACTORES DEL GOBIERNO CORPORATIVO  
 
 

 
 
El Plan de gobierno Corporativo incluye los actores y sus responsabilidades así: 
Accionistas, la Junta Directiva, la Gerencia y los grupos de interés, interactuando en la 
toma de decisiones, para el control y dirección de la empresa, prevaleciendo los 
beneficios para todos los actores en términos de equidad, transparencia, confianza y ética 
organizacional y profesional. 
 

7. ESTRUCTURA DEL GOBIERNO CORPORATIVO  
 
La estructura del PGC, permite la adopción de procesos de toma de decisión 
responsables, orientados a cumplir con la misión empresarial, la sostenibilidad financiera, 
teniendo siempre en primer lugar la visión y los intereses de largo plazo que trascienden 
los periodos de la administración local. 
 
De acuerdo con la legislación y las reglas especiales en materia de servicios públicos 
domiciliarios, el Gobierno Corporativo está integrado por la instancia de propiedad y 
administración, así como por el conjunto de interacciones y controles existentes para 
disciplinar su funcionamiento. La instancia de propiedad es ejercida por la Asamblea 
General de Accionistas. Por otra parte, las instancias de administración son asumidas por 
la Junta Directiva y la Gerencia General. 
 

7.1 ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  
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La Asamblea General de Accionistas en su calidad de máximo órgano social, en términos 
generales se concentra en el cumplimiento de los estatutos y sus reformas, elección y 
remoción de los miembros de la junta directiva, y revisor fiscal, aprobación de balances e 
informes de fin del ejercicio presentados por la Junta, el Gerente y el Revisor Fiscal; 
dividendos, capital social, trasformación de la sociedad. Las funciones de la Asamblea 
General de Accionistas están detalladas en los Estatutos.  

La Asamblea General de Accionistas, con el fin de cumplir con el objeto misional de la 
Empresa de forma eficiente, sostenible, continua y con calidad, tiene las siguientes 
responsabilidades: 
 

a) Dar igual trato en cuanto a petición, reclamación e información a sus accionistas, 
independientemente del valor de su inversión o el número de acciones que 
represente. 

b) Realizar el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva y del Revisor 
Fiscal, atendiendo criterios de idoneidad, independencia, suficiencia técnica, 
experiencia profesional y solvencia moral. Las hojas de vida de los aspirantes se 
darán a conocer ampliamente a la comunidad y grupos de interés, previo a su 
elección. 

c) Vigilar que las decisiones de los administradores estén orientadas al cumplimiento 
del objeto social y misional de la empresa, buscando la sostenibilidad empresarial 
de la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  

d) Respetar las instancias de gobierno empresarial; de esta manera, la interacción de 
la Asamblea de Accionistas se canaliza a través de la Junta Directiva. 

e) Requerir a la administración la definición y puesta en marcha del plan estratégico y 
de un conjunto de planes entre ellos el plan de gestión y resultados que permitan 
la sostenibilidad de la Empresa en el mediano y largo plazo. 
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7.1.1 Reuniones Ordinarias 
 
Las reuniones ordinarias tienen por objeto examinar la situación de la empresa, designar 
administradores y demás funcionarios de su elección, determinar las directrices 
económicas de la empresa, aprobar considerar los estados financieros de propósito 
general, resolver sobre la distribución de utilidades y, en general, acordar todas las 
decisiones tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto social. 
 

7.1.2 Reuniones Extraordinarias  
 
Las reuniones extraordinarias se convocan por la Junta Directiva, el Gerente, el Revisor 
Fiscal, cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la empresa. En estas 
reuniones no podrá tomar decisiones sobre temas no incluidos en la agenda, pero por 
decisión del 75% de las acciones podrá tratarse otros temas, una vez agotado el orden 
del día. 
 

7.1.3 Convocatorias y Quórum 
 
La convocatoria a las reuniones ordinarias, se lleva a cabo de forma personal y privada 
por carta, internet, correo electrónico, dirigido a la dirección registrada por cada accionista 
con una anticipación de 15 días hábiles y para las reuniones extraordinarias con cinco (5) 
días hábiles de anticipación.  
 
La citación debe contener el día, hora y lugar de la reunión y el objeto de la convocatoria, 
dejando en el acta de la sesión correspondiente constancia de la forma como se hizo la 
citación.  
 
Adicional a los requisitos para la convocatoria, se suministra al accionista la información 
necesaria para la toma de decisiones objetivas y técnicas, y se le permite conocer ex 
ante, con la mayor precisión posible, cuál será el temario de la reunión, sin perjuicio del 
derecho que le asiste para la proposición de temas durante la misma. 
 
Habrá quorum para deliberar cuando concurra un número plural de integrantes que 
represente por lo menos, la mitad mas uno de las acciones suscritas. 
 

7.2 JUNTA DIRECTIVA 
 
La Junta Directiva es el cuerpo colegiado constituido como máxima instancia de dirección 
y administración, responsable de la dirección, mediante la definición estratégica, el 
establecimiento de políticas corporativas, y la supervisión al desempeño financiero 
y no-financiero de corto, mediano y largo plazo. 
 

7.2.1 Conformación de la Junta Directiva 
 
La Junta Directiva esta conformada por un número impar de integrantes de la siguiente 
manera  
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a. El alcalde del municipio de Mocoa o su delegado, quien la presidirá 
b. Dos terceras partes de sus miembros será designados libremente por el alcalde 

del Municipio de Mocoa. 
c. La otra tercera parte será escogida por el alcalde de Mocoa entre los vocales 

registrados ante la Alcaldía de Mocoa por los Comités de Desarrollo y Control 
Social de los servicios públicos domiciliarios. 

 
Los miembros de la Junta Directiva no adquieren vínculo laboral alguno con la empresa.  
 

7.2.2 Responsabilidades de los Miembros de la Junta Directiva 
 
La actuación de la Junta Directiva esta orientada al cumplimiento misional, en el marco de 
lo dispuesto en la ley, y en los estatutos, siguiendo las disposiciones normativas, los 
deberes de los administradores contemplados en el código de comercio y buenas 
practicas de gobierno corporativo. El deber ser de la Junta Directiva se fundamenta en 
monitorear y controlar a la gerencia, actuar con diligencia y rectitud en interés de la 
empresa. 
 
La Junta Directiva, de acuerdo con mandatos legales y estatutarios, y en línea con buenas 
prácticas de gobierno corporativo tiene las siguientes responsabilidades:  
 

a. Establecer la estrategia corporativa la cual debe estar alineada con la visión y los 
objetivos que establezcan los accionistas. Asimismo es responsable de monitorear 
y hacer seguimiento a la gestión de la gerencia y a los riesgos del negocio.  

b. Elegir el Gerente, según los lineamientos establecidos. 
c. Orientar sus decisiones al cumplimiento de los objetivos estratégicos, generando 

valor económico y social, sostenibilidad empresarial y satisfaciendo las 
necesidades de agua y saneamiento de los ciudadanos del municipio. 

d. Las actuaciones de los miembros de Junta Directiva no deberán estar motivadas 
por intereses personales, empresariales, gremiales o políticos sino orientados a la 
protección y promoción de los intereses y objetivos de la empresa.  

e. Actuar en forma recta y honesta, obrando sin perjudicar a terceros y dando estricto 
cumplimiento de la Ley, las instrucciones de los órganos de supervisión, control y 
demás regulaciones. 

f. Velar por el cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias. 
g. Informarse suficientemente antes de tomar cualquier decision. 
h. Dedicar el tiempo necesario a la realización de la labor encomendada.  
i. Realizar una evaluación sobre su desempeño y el aporte al logro de los objetivos 

estratégicos formulados por la empresa, a través del cumplimiento de los 
indicadores establecidos. Esta evaluación permite realizar ajustes en su 
conformación, funcionamiento y organización.  

j. Realizar una evaluación anual del gerente concordante con los objetivos y metas 
de la empresa. 

k. La Junta Directiva tendrá́ un presidente quien ejerce un rol de liderazgo, su 
primera responsabilidad es priorizar la agenda de temas a tratar en las sesiones. 
Para ello debe apoyarse en la Gerencia para construir planes de trabajo anuales 
que enfoquen la labor de la Junta Directiva; garantizar la organización y disciplina 
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interna de las sesiones de trabajo; y exigir a la administración, el cumplimiento y 
seguimiento efectivo de las decisiones de la Junta Directiva.2  

l. En ejercicio de la rectitud los miembros de la Junta Directiva, deben aplicar las 
disposiciones sobre administración de conflictos de interés, contenidas en la ley, 
por lo cual, ante determinadas discusiones, sus miembros deben revelar cualquier 
situación que les genere un potencial conflicto de interés, y abstenerse de 
participar en las reuniones donde se esté discutiendo el tema que origina la 
situación de conflicto. Así mismo, los miembros están sujetos al cumplimiento de 
las reglas sobre el manejo de información confidencial, reservada, clasificada o 
privilegiada. 

m. Es competencia de la Junta Directiva definir la estructura organizacional, las 
funciones y perfiles de los cargos y los lineamientos de remuneración. 

n. Mantener la comunicación permanente con los socios y la gerencia para 
monitorear el avance y corregir el curso de la empresa cuando sea necesario.  
 

7.2.3 Cualidades para ser Miembro de la Junta Directiva 
 
Los miembros de este cuerpo colegiado deberán reunir los requisitos de idoneidad 
necesarios para el ejercicio del cargo, así como reputación personal, conocimientos, 
experiencia y el tiempo para cumplir con las responsabilidades asignadas. Así en su 
elección se tendrá en cuenta los siguieses requisitos: 
  

a. Formación y perfil profesional. 
b. Conocimientos en el ámbito de los servicios públicos de agua potable y 

saneamiento básico. 
c. Diversidad de formación y de experiencias que contribuyan en el análisis y 

decisión de los temas de su competencia. 
d. Integridad ética, facilidad de trabajo en equipo, juicio objetivo, sentido critico, 

buena comunicación y relacionamiento. 
e. No estar incurso en situaciones de conflictos de interés, que generen influencias 

indebidas en terceros. 
f. Los miembros de la Junta Directiva que no correspondan a lo vocales de control 

deben acreditar experiencia profesional en temas afines con el objeto social de la 
empresa. 

g. La elección de los vocales de control que conforme la Ley, deban formar parte de 
la Junta Directiva, se hará́ considerando sus calidades y su solvencia moral y se 
exigirá que demuestren el tiempo de permanencia en el Comité de Desarrollo y 
Control Social que los eligió 

h. Los miembros de la Junta Directiva están sometidos a las inhabilidades e 
incompatibilidades dispuestas en la ley, así como las aplicables en el Código 
Único Disciplinario. 

 
7.2.4 Reuniones  

 

                                                 
2 Responsabilidad establecidas en la propuesta de Modelo de Gobierno Corporativo 2019, Programa 
Compass,  BID. 
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a. La Junta Directiva se reunirá de manera ordinaria una vez  cada tres meses, en 
una fecha fija. Adicionalmente, se realizarán por lo menos tres (3) Juntas al año 
para tratar temas estratégicos.  

b. La Junta Directiva aprobará una agenda anual para tratar los temas estratégicos. 
Esta agenda será preparada por la administración conjuntamente con el 
Presidente de la Junta Directiva, y será sometida a consideración y aprobación de 
la Junta.  

c. Los siguientes temas serán incorporados a la agenda y se les dará trámite, 
dependiendo de su importancia: i. Temas presentados por los Miembros de Junta 
Directiva, que demanden acciones por parte de la administración y respecto de los 
cuales ésta ya haya efectuado la evaluación correspondiente. ii. Temas que ya 
hayan sido debatidos por la Junta y se encuentren pendientes de decisión.  

d. Las actas de las reuniones de la Junta Directiva, se limitarán a enunciar los temas 
tratados durante la reunión y las decisiones tomadas, sin personalizar las 
intervenciones de los miembros de Junta Directiva. 

e. Las actas de las reuniones de Junta Directiva deberán ser enviadas por el 
secretario de la misma dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al día de la 
reunión. 

7.2.5 Convocatoria y Quórum  
 

La convocatoria para las reuniones se hará, por medio de carta, internet, o correo 
electrónico, indicando los temas a tratar, la cual, se enviará a la dirección indicada, con 
una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles a la celebración de la reunión. Se 
decidirá con la presencia y voto favorable de la mayoría de los miembros presentes 
entendiendo los principales y suplentes. 
 

7.2.6 Evaluación y Remuneración de la Junta Directiva 
 
Anualmente, la Junta Directiva efectuará una evaluación de su funcionamiento como 
cuerpo colegiado y de cada uno de sus miembros y de acuerdo con los resultados, 
establecerá un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 
 
Las practicas de remuneración de los miembros de la Junta Directiva tienen como objetivo 
impulsar comportamientos que aseguren la generación de valor a largo plazo, así como 
atraer y retener miembros del perfil deseado, todo ello de conformidad con su condición 
de entidad prestadora de los servicios públicos.  
 
La Asamblea General de Accionistas procurará que la remuneración de los miembros de 
Junta Directiva guarde una proporción razonable con la situación económica de la 
empresa, la responsabilidad del cargo, la dedicación y los estándares de mercado de 
empresas comparables, la remuneración se determinara en SMLV.  
 

7.2.7 Relaciones entre la Junta Directiva y la Administración 
 
Las relaciones entre la Junta Directiva y la Administración se desarrollarán de acuerdo 
con los siguientes elementos:  
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a. Respeto del ámbito del equipo de gestión administrativa. La Junta Directiva se 

encargará de definir las políticas generales de actuación, aprobar los programas 
por realizar; hacerle seguimiento a la estrategia y al desempeño de la empresa. La 
Administración se encargará de proponer y ejecutar los programas tendientes a 
dar cumplimiento a la estrategia y ejercer la vocería de la empresa. Tanto la Junta 
como la Administración se abstendrán de ejecutar conductas que interfieran con el 
desarrollo de las funciones que a cada uno competen.  

b. Vocería. La Junta Directiva actuará como cuerpo colegiado y sus 
pronunciamientos se efectuarán en el marco de sus reuniones y las de sus 
comités. 

c. Proposiciones. Cuando los Miembros de la Junta Directiva vayan a presentar 
proposiciones que demanden acciones por parte de la Administración, éstas deben 
ser precedidas por una solicitud escrita debidamente documentada y justificada, 
para que la Administración efectúe la evaluación antes de su consideración por 
parte de la Junta Directiva.  

d. Información y Comunicación. La Administración deberá proporcionar a la Junta 
Directiva la información que sea necesaria para la adopción de las decisiones que 
le competen.  

 
7.2.8 Comités de la Junta Directiva  

 
La Junta Directiva podrá crear Comités decisorios, consultivos y ocasionales, para facilitar 
su funcionamiento, los cuales se regirán por las siguientes normas comunes: 
  

a. Serán una extensión de la Junta Directiva. Para evitar la duplicidad de trabajo 
entre los Comités y la Junta Directiva, todas las actuaciones de los Comités 
estarán limitadas por las atribuciones expresamente delegadas por la Junta. No se 
podrán delegar funciones que la ley haya establecido en cabeza de la Junta 
Directiva. 

b. Tendrán entre tres (3) y cinco (5) integrantes, quienes deben ser miembros activos 
de la Junta Directiva. Los Comités decisorios estarán integrados por miembros 
principales; los consultivos y ocasionales podrán estar integrados por miembros 
principales y suplentes. Los Miembros de cada Comité se elegirán intuitopersonae.  

c. La convocatoria a los Comités podrá ser formulada por cualquier medio y con 
cualquier antelación por el Presidente o quien éste delegue, cuando existan 
asuntos relacionados con las funciones de cada Comité.  

d.  Los Comités ocasionales se constituirán para tratar temas específicos.  
 

a. Comité́ de Auditoria  
 

El comité de auditoria tiene como objeto servir de apoyo a la Junta Directiva, en la toma 
de decisiones atinentes al control y mejoramiento del Sistema de Control Interno. Así, el 
comité de auditoria tendrá las siguientes responsabilidades: 
 

a. Evaluar el grado de implementación del sistema de control interno de la empresa. 
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b. Revisar la planificación y ejecución de las actividades de control previstas en la 
empresa. 

c. Informar en la Asamblea General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 
planteen los accionistas en materia de su competencia. 

d. Verificar que las conclusiones y recomendaciones de los informes de auditoria 
Interna sean atendidas adecuadamente. 

e. Vigilar que la preparación, presentación y revelación de la información financiera 
se ajuste a lo dispuesto en la Ley. 

f. Informar a la Junta Directiva sobre las actividades de mayor relevancia reportadas 
en los informes de auditoria. 

g. Revisar el cumplimiento de las acciones y medidas que sean consecuencia de los 
informes o actuaciones de inspección de las autoridades de supervisión y control.  

h. Seguimiento periódico a las denuncias anónimas, evaluando las actuaciones 
antiéticas que se presenten y el contenido de las denuncias efectuadas, 
presentando las recomendaciones pertinentes a la Junta Directiva.  

 
7.2.9 Contratación de Asesores Externos  

 
La Junta Directiva, como órgano colegiado, puede solicitar la contratación de asesores 
externos, cuando lo considere necesario para cumplir con sus funciones. Los asesores 
externos contribuirán al entendimiento de las situaciones presentadas y a la calidad del 
proceso de toma de decisiones. 
 
Los Asesores Externos deben tener experiencia y habilidades en temas asociados con 
planeación estratégica, finanzas, dirección de proyectos, tecnologías de información, 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado, entre otros temas.  Los Asesores 
Externos no deberán tener vínculo laboral alguno con la empresa y sus actividades 
deberán regirse por los siguientes principios:  
 

 No podrán actuar en interés de algún accionista o directivo en particular.  
 Desempeñaran sus funciones con buena fe, de manera independiente, con la 

debida diligencia y cuidado, procurando que sus recomendaciones vayan en 
interés de la empresa.  

 Evitaran cualquier situación de conflicto real o potencial de interés personal en el 
desarrollo de sus deberes.  

 Promoverán las reglamentaciones de la empresa.  
 Asistirán y participarán activamente en las sesiones, conociendo y revisando de 

manera anticipada el material de estudio y análisis de las reuniones.  
 Guardaran secreto de las deliberaciones en los asuntos que no sean de 

conocimiento público y no revelarán información a la que hayan tenido acceso.  
 

Para la contratación de los Asesores Externos, las personas postuladas deberán ser 
profesionales idóneos, reconocidos como tales de acuerdo con la Ley, y cumplir con 
los requisitos exigidos por las normas de contratación de la empresa.  
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7.3 GERENCIA 

 
La designación del Gerente General y remuneración es una responsabilidad de la Junta 
Directiva, de conformidad con las disposiciones estatutarias. La instancia responsable de 
la elección del Gerente General expedirá un documento en el que señale las condiciones 
profesionales, de experiencia y de solvencia moral mínimas que se requieren para ocupar 
este cargo. Para la remoción de la Gerencia se debe tener en cuenta el principio legal de 
búsqueda de continuidad gerencial asociado a la producción de resultados.  
 
El gerente podrá tener un suplente, nombrado por la junta Directiva, quien lo reemplazará 
en sus faltas absolutas o temporales.  
 

7.3.1 Responsabilidades 
 
En términos generales, el Gerente dirige y controla la implementación de las políticas y los 
planes estratégicos de la empresa, supervisa y evalúa el desempeño. De acuerdo con las 
funciones establecidas en los Estatutos entre otras, representa legalmente a la empresa, 
expide y ejecuta los actos y celebra contratos según competencia y cuantía, presenta el 
informe de gestión anual, los estados financieros de fin de ejercicio e implementa 
disposiciones aprobadas por la Junta Directiva conforme el marco de acción que está 
determina.  
 
La Gerencia General de acuerdo con los mandatos legales y estatutarios, y en línea con 
buenas prácticas de gobierno corporativo tiene las siguientes responsabilidades: 
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a. Ejecutar las políticas, lineamientos y disposiciones definidos por la Junta Directiva, 
permitiendo que la Empresa cumpla su objeto misional, en condiciones de 
transparencia, dirigiendo su gestión al cumplimiento progresivo de los estándares 
de calidad establecidos por la regulación para los servicios prestados. 

b. Representar a la empresa ante todos los grupos de interés, incluso en el ámbito 
legal.  

c. Coordinar el cumplimiento de metas, las estrategias para ejecutar las directrices 
de la Junta Directiva y efectuar el seguimiento de la operación de la empresa.  

d. Presentar informes a la Junta Directiva y Asamblea de Accionistas sobre la gestión 
empresarial e informar oportunamente los riesgos que puedan afectar la 
prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado. 

e. Responder por la implementación del control interno en la empresa, presentar 
informes de seguimiento a los objetivos y metas establecidas para cumplir con la 
misión empresarial y proponer los ajustes que se requieren a fin del lograr el 
cumplimiento de las mismas. 

f. Liderar una cultura empresarial transparente, guiada por criterios éticos y buenas 
prácticas empresariales en esta materia. Para ello es el primer responsable de la 
divulgación, implementación y seguimiento de las disposiciones en materia de 
ética y transparencia, y de crear un ambiente ético en la empresa3: 

g. Designar a los servidores que lo acompañarán en los cargos del nivel directivo de 
la empresa quienes le reportarán directamente. 

 
7.3.2 Remuneración del Gerente 

 
La remuneración del Gerente es fijada por la Junta Directiva atendiendo la naturaleza y 
complejidad de la empresa, la responsabilidad del cargo y los estudios de mercado, así 
como su calidad de empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios. 
 

7.4  DIRECTIVOS 
 
El Gerente General designa a los colaboradores que lo acompañarán en los cargos del 
nivel directivo de la empresa, teniendo en cuenta criterios tales como experiencia laboral, 
calidades profesionales y personales del candidato, así como la formación académica y 
los requisitos específicos del cargo. Las directivas tendrán las siguientes 
responsabilidades: 
 

a. Realizar sus labores con competencia técnica, en cumplimiento del objeto social 
de la empresa. 

b. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias. 
c. Abstenerse de utilizar indebidamente la información privilegiada. 
d. Dar trato equitativo a todos los accionistas y respetar el ejercicio del derecho de 

inspección de todos ellos.  

                                                 
3 Responsabilidad  de la Gerencia  establecidas en la propuesta de Modelo de Gobierno Corporativo 2019, 
Programa Compass,  BID. 
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e. Permitir y entregar la información requerida por el revisor fiscal para la realización 
de sus funciones. 

f. Abstenerse de participar por si mismo, o por interpuesta persona, en interés 
personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia de la empresa o 
en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses.  

 
7.4.1 Remuneración de los Cargos Directivos 

 
La remuneración de los cargos principales se hará conforme a los lineamientos y políticas 
que, en materia de compensación, apruebe la Junta Directiva y considerando la 
naturaleza de prestadora de servicios públicos domiciliarios de la empresa. 
  
La evaluación de los cargos directivos se hará teniendo en consideración la gestión y 
resultados en relación con el Plan Estratégico, y demás criterios que para el efecto 
determine la Junta Directiva.  
 

8. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
La información tiene como marco de actuación el respeto, la transparencia, la 
oportunidad, la pertinencia, la veracidad, y está orientada a mantener una adecuada 
relación con los grupos de interés, para contribuir a la sostenibilidad y desarrollo de la 
empresa. 
 
En este sentido, la empresa cumple las disposiciones previstas en la Ley 712 de 2014 
sobre derecho al acceso a la información pública y dispone para los grupos de interés la 
siguiente información a través de la pagina web www.aguasmocoa.gov.co 
 

a. Información de los miembros de la junta y de los directivos, incluyendo las 
funciones. 

b. Un directorio con el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono de los 
colaboradores de la empresa. 

c. El manual de contratación. 
d. Los programas y presupuestos de contratación e inversión y las características de 

los proyectos que va adelantar.  
e. Informe con los aspectos más relevantes sobre el cumplimiento de las políticas de 

gobierno corporativo. 
f. El presupuesto y la ejecución presupuestal  
g. Una reseña de la compañía, que incluya como mínimo: i) la historia, ii) 

composición accionaria, iii) misión, iv) visión, v) naturaleza jurídica y régimen de 
contratación, vi) objeto social, vii) estatutos, viii) estructura organizacional.  

h. Informe anual de gestión de la compañía, el cual, deberá́ contener una exposición 
fiel sobre la evolución de la empresa y la situación económica, administrativa y 
jurídica, así como estados financieros aprobados y sus notas. 

i. Los mecanismos para participación del público en los procesos de contratación.  
j. Informe de control interno que incluya la evaluación del sistema de control interno 

y los resultados de las auditorias realizadas a los diferentes procesos, así ́como de 
los riesgos del negocio o de corrupción que se hayan materializado.  
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k. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el artículo 73 
de la Ley 1474 de 2011. 
 

8.1 INFORMACIÓN QUE SE PRESENTA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
 
Conforme con lo señalado por la Ley, al término del ejercicio fiscal de cada año, la 
empresa deberá cerrar sus cuentas y elaborar los estados de situación financiera, estado 
integral de resultados, y demás informes explicativos de la gestión desarrollada en el 
periodo de corte de la información. 
 
La Junta Directiva y el Gerente presentarán a la Asamblea General de Accionistas, para 
su aprobación o desaprobación, el balance del ejercicio acompañado de los siguientes 
documentos:  
 

a. El detalle completo del estado de situación financiera y el estado integral de 
resultados, del correspondiente ejercicio social, junto con las notas del Revisor 
Fiscal. 

b. Un proyecto de distribución de utilidades repartibles. 
c. El informe de la Junta Directiva sobre la administración del último período o 

ejercicio, con las recomendaciones y proposiciones. 
d. El informe de gestión del gerente. 
e. El informe del Revisor Fiscal. 

 
El estado de situación financiera y el estado integral de resultados, acompañado de los 
documentos aquí mencionados, serán revelados en la pagina web de la empresa 
www.aguasmocoa.gov.co, una vez aprobados por la Asamblea General de Accionistas.  
 

9. INTERACCIÓN CON LOS GRUPOS DE INTERÉS  
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El desarrollo misional de la empresa vincula a los grupos de interés conformados por los 
medios de comunicación, autoridades públicas, gremios, proveedores, organizaciones 
sociales, los ciudadanos, los organismos de regulación, organismos de control, entidades 
técnicas del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. Internamente los 
colaboradores y sindicato.  
 
La información a los grupos de interés es relevante, oportuna y de calidad, se suministra a 
través del informe de gestión y la información contenida en la pagina web, procurando un 
lenguaje sencillo y claro. Así mismo, se dispone de un canal ético a disposición de sus 
grupos de interés para recibir denuncias o consultas relacionadas con eventos de fraude, 
conflicto de interés, conductas indebidas o ilegales, las cuales, pueden tramitarse a través 
de la pagina web www.aguasmocoa.gov.co. 
 
Estos actores en el Gobierno Corporativo tienen la responsabilidad del monitoreo 
permanente a la gestión responsable y a un proceso claro de rendición de cuentas.  
 

10. GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTROL INTERNO  
 

 
La Junta Directiva y la Gerencia son los encargados de promover una cultura de control y 
de gestión de riesgos al interior de la empresa, así como un ambiente de cultura de ética y 
transparencia, aprobando competencias y responsabilidades en torno a la gestión de los 
riesgos, control interno y evaluación, estableciendo líneas de reportes y considerando los 
riesgos que impactan el negocio. 
 
En relación con la gestión integral de riesgos, se pretende una cultura orientada a la 
prevención y mitigación de los mismos, que genere un entorno de confianza para el 
desarrollo de la gestión empresarial. De tal manera que el objetivo de la administración de 
los riesgos, se dirija a identificar, cuantificar, realizar seguimiento y atenuar los riegos, 
tarea de la gerencia y de su equipo de trabajo. 
 
Así la gestión de riesgos, incluye mapas de riesgos por áreas con apoyo del control 
interno y posterior aprobación de la junta Directiva, identificando el impacto y las medidas 
para atender, controlar o atenuar dichos riesgos y compromisos para su atención y 
control.  
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El jefe de control interno es responsable del seguimiento periódico, a la gestión 
empresarial, entre ellos los objetivos estratégicos y las metas, asesorando a la dirección 
en la necesidad de implementar correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas 
u objetivos previstos y presentando los informes a la Junta Directiva.  
 
En ejercicio de su función establece mecanismos que permitan acciones en la gestión de 
riesgos tales como i) identificar de manera ágil la variación significativa de las cifras, con 
el objetivo de proporcionar información oportuna como medida de alerta temprana; ii) 
facilitar la efectividad y la eficiencia en las operaciones; iii) permitir alcanzar la suficiencia 
y confiabilidad de la información financiera; y iv) permitir el cumplimiento de la regulación 
aplicable.  
 
El nombramiento del Jefe de Control Interno de la Empresa, según lo estipula el Artículo 
8º de la Ley 1474 de 2011, será efectuado por el Alcalde Municipal. La Junta Directiva de 
la Empresa definirá las condiciones mínimas de experiencia, idoneidad profesional y 
solvencia moral que se requieren para ejercer este cargo. Para proceder a su 
designación, el Alcalde desarrollará un procedimiento público y transparente de cara a los 
grupos de interés.  
 
En el marco del Sistema de Control Interno se ejerce la auditoria interna, para evaluar de 
manera sistemática y permanente la eficiencia de los procesos, procedimientos, la 
planeación estratégica de la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y 
identificar y corregir las deficiencias identificadas.   
 
A continuación, se muestran la responsabilidad del control interno dentro de la empresa  
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Por otra parte, la empresa esta sometida a la supervisión y vigilancia de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en su condición de empresa 
pública, es sujeto de control por parte de la Contraloría de Municipal y como sociedad por 
acciones cuenta con un revisor fiscal que sirve como órgano de fiscalización. 
 
El revisor fiscal es elegido por la Asamblea de Accionistas, quien fija la remuneración 
mensual. Los criterios de competencia para ejercer esta función y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades aplicable y las responsabilidades del cargo están 
señalados en los estatutos sociales de la empresa. 
 
El ejercicio de control y vigilancia de la prestación de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado lo ejerce Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la empresa 
debe enviar y reportar la información requerida los términos establecidos por la Entidad. 
 
La contraloría municipal ejerce el control fiscal sobre el manejo de los recursos públicos, 
acorde con las normas vigentes. 
 

11. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
En concordancia con lo establecido en los Estatutos Sociales, todas las diferencias que 
ocurran entre los accionistas o entre estos y la Empresa, pueden ser sometidas a 
negociación directa, amigable composición o procedimiento arbitral. 
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12. INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA  

 
 

12.1 GESTIÓN ÉTICA  
 

 
 
La empresa como parte de la sociedad reconoce su condición de sujeto ético, lo cual 
implica alinear sus propósitos con los de la sociedad y asegurar que sus actuaciones 
contribuyan al bienestar común de todos. Los principios básicos de comportamiento de la 
empresa se aplican a todos los colaboradores al equipo directivo y a los miembros de los 
órganos de administración, quienes deberán respetar los valores, principios y normas, y 
aplicarlos en su actividad profesional y en sus relaciones tanto internas como externas.  
 
La ética y conducta empresarial se fundamenta en las siguientes pautas de 
comportamiento:  
 



 

INFORME DE FASE 2: PLAN DE GOBIERNO CORPORATIVO - CONTRATO No. GIP-05-2020  

 

“Estudio sobre esquemas de prestación y plan de aseguramiento de los servicios de acueducto y alcantarillado en el municipio de Mocoa, departamento de 
Putumayo” 

Fecha entrega de informe: 15/12/2020 INFORME FASE 2 - VERSIÓN 2 
No CONSECUTIVO INFORME 2 

 

Aprobó: Gerente 
Aprobación Formato SGC: 29/12/2017   
 
 

24 

a. Actuar de buena fe con el fin de respetar las obligaciones suscritas en el contrato 
de trabajo. 

b. Conocer y aplicar todo lo previsto por las políticas empresariales en temas de 
seguridad de la información para garantizar su integridad, su confidencialidad y 
disponibilidad.  

c. Abstenerse de participar en actos que constituyan fraude, esto es, apropiación 
indebida de activos (dinero, equipos o cualquier activo tangible o intangible de la 
empresa). 

d. Evitar situaciones en las que se puedan manifestar conflictos de intereses y 
abstenerse de beneficiarse personalmente de oportunidades de negocio cuya 
información haya llegado a su conocimiento en el transcurso de la realización de 
sus propias funciones.  

 
Puede determinar un conflicto de intereses las siguientes situaciones:  

 
 Desempeñar un alto cargo (Jefe, Coordinador, Profesional) y tener 

intereses económicos (personales o familiares) respecto a proveedores, 
clientes o competencia.  

 Ocuparse de las relaciones con los proveedores y desarrollar actividades 
laborales, personalmente o a través de un familiar, para dichos 
proveedores.  

 Aceptar dinero o favores de personas o empresas que tienen o pretenden 
establecer relaciones de negocios con la empresa.  

 Abstenerse de recibir regalos de parte de algún grupo de interés 
relacionado con procesos a su cargo. 

 
e. Todos los colaboradores deben operar con diligencia para defender los bienes de 

la empresa, actuando responsablemente y conforme a los procedimientos 
establecidos para regular su uso. 

f. Ofrecer atención integral al cliente, para satisfacer sus necesidades y 
expectativas. 

g. Prestar un servicio con trato digno, respetuoso y cálido, garantizando la no 
discriminación por condición de género, raza, orientación sexual, religión, 
creencias religiosas o condiciones socioeconómicas. 

h. Garantizar un trato equitativo en la prestación de servicios, para todos los usuarios 
de los servicios públicos. 

i. Asegurar el respeto de los derechos de los clientes y usuarios y educar en el 
cumplimiento de sus deberes.  

j. Así mismo, y en estricto cumplimiento de la Ley de Protección de Datos, los 
trabajadores preservaran la confidencialidad de los datos personales de los 
clientes, proveedores y colaboradores. 

 
13. INSTRUMENTOS DEL GOBIERNO CORPORATIVO 
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A continuación, se describen los principales instrumentos de gobierno corporativo4 que 
deberán ser desarrollados a futuro por la empresa en el marco del Plan de Gobierno 
Corporativo. 
 

a. Reglamento de Junta Directiva. Este documento debe recoger las normas y 
procedimientos que a nivel de Estatutos y de buenas prácticas, rigen el 
funcionamiento de la Junta Directiva, las reglas de organización y funcionamiento, 
las normas de comportamiento de sus miembros, y las correspondientes a la 
relación de la Junta Directiva con otros órganos. Es un documento de carácter 
vinculante para cada uno de los miembros de la Junta Directiva.  

 
b. Lineamientos de Gobierno Corporativo para la página web. Este documento tiene 

como objetivo establecer los principales temas y definiciones que orientan el 
proceso de revelación de información mediante la página Web, con la revelación 
ordenada de información se busca fortalecer la transparencia de la empresa y por 
lo tanto, incrementar la percepción positiva de los grupos de interés.  

 
c. Política de transparencia y revelación de información. Este documento tiene como 

propósito establecer los lineamientos generales que debe seguir la empresa para 
identificar la información que deben revelar, su periodicidad, las responsabilidades 
que se derivan dentro de la organización en materia de transparencia y revelación 
de información, así ́como los mecanismos dispuestos por la empresa para revelar 
información a sus grupos de interés.  
 

d. Metodología para estructuración de plan anual de trabajo de la Junta Directiva. 
Este documento describirá́ el proceso a seguir para la elaboración del Plan Anual 
de Trabajo de la Junta Directiva, a partir del cual se establezca la organización de 
las reuniones de la Junta, en términos de frecuencia y duración, y 
consecuentemente se influya en la capacidad del órgano para dar cumplimiento a 
sus funciones.  

 
e. Responsabilidades frente al sistema de control interno. Documento conceptual que 

plantea las responsabilidades de las diferentes áreas frente a la implementación y 
mantenimiento del sistema de control interno, buscando que todos los procesos, 
procedimientos y actividades empresariales proporcionen una seguridad razonable 
para el cumplimiento de los objetivos en las siguientes categorías: eficiencia y 
eficacia de las operaciones, confiabilidad de la información financiera y 
cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 
 

 
14. CUMPLIMIENTO DEL GOBIERNO CORPORATIVO 

 
 

                                                 
4 Los instrumentos del Gobierno Corproativo fuieron señalados en la propuesta de Modelo de Gobierno 
Corporativo 2019, Programa Compass,  BID, Governance  Consultants 
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Le corresponde al Gerente, a la Junta Directiva, al Comité de buen gobierno y a todo 
aquel personal con cargos directivos en AGUAS MOCOA S.A. ESP, velar por el 
cumplimiento constante del gobierno corporativo. Será responsabilidad de la Junta 
Directiva aprobar las actualizaciones y modificaciones al mismo.  
 
 

15. DIVULGACIÓN CONSULTA Y VIGENCIA  
 
El Plan de Gobierno Corporativo y cualquier enmienda o modificación al mismo, será́ 
informado y publicado de manera oportuna en la página web de AGUAS MOCOA SA ESP 
www.aguasmocoa.gov.co 
 
El presente Plan de Gobierno Corporativo de AGUAS MOCOA SA ESP fue aprobado 
mediante Acta Nro. 015 de la Junta Directiva el 11 de Febrero de 2021, resolución de 
adopción Nro. 012 del 23 de Febrero de 2021 y se encuentra vigente a partir de su 
aprobación.  
 

16. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO CORPORATIVO PGB 
 
La implementación del PGC implica las etapas que se mencionan a continuación:   
 

a. Aprobación de la Junta Directiva del PGC 
b. Capacitación para asumir nuevas responsabilidades.  
c. Difusión del PGC dentro de la empresa y con los grupos de interés  
d. Gobernabilidad, inicia cuando se acepta como una parte normal y útil en el 

desarrollo de las actividades de la empresa. 
e. Seguimiento al Avance del PGC en reunión de Junta Directiva ordinaria. 
f. Seguimiento al cumplimiento por parte de la empresa del PGC.  
g. Revisión y actualizar como mínimo una vez al año del PGC.  

 
Se detalla el compromiso y la responsabilidad  en la implementación del PGB. 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHAS 
Aprobación del PGC Junta Directiva Febrero 11 de 2021 
Capacitación para asumir nuevas 
responsabilidades 

Gerente Febrero 19 de 2021 

Difusión del PGC Directivos Febrero 24 de 2021 
Seguimiento al Avance del PGC Junta Directiva Abril, julio, octubre y 

diciembre de 2021 
Seguimiento a la aplicación del PGC Control Interno Julio 22 de 2021 
Revisión Junta Directiva y Gerente Diciembre 13 de 2021 
 
 

17. COMPARATIVO DE BUENAS PRACTICAS DE GC Y LA 
IMPLEMENTACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA.  
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Se muestran las practicas de buen gobierno comparativo y las que la empresa iniciaría su 
implementación  
 
 

TEMA PRACTICA DE BUEN GOBIERNO 
CORPORATIVO 

IMPLEMENTACIÓN POR 
PARTE DE LA EMPRESA 

PLANES Y 
PROGRAMAS 

Adoptar un Plan de Gobierno 
Corporativo PGC  

Plan de Gobierno 
Corporativo 

Establecer la estrategia corporativa  Plan Estratégico PE 
Adoptar Modelos de Gestión que 
incluyan indicadores de desempeño 

Modelos de Gestión con 
indicadores de desempeño 

POLÍTICAS 
 

Adoptar Políticas de transparencia y 
revelación de la información  

 

Adoptar política de manejo de 
conflicto de intereses al interior de la 
empresa que promueva la 
transparencia y responsabilidad de 
sus directivos 

Política de Manejo de 
Conflicto de Intereses 

Adoptar política de relacionamiento 
con los grupos de interés 

 

Adoptar política anticorrupción Establecer política 
anticorrupción  

METODOLOGÍAS 

Metodología para la evaluación de 
Junta Directiva 

 

Metodología de inducción a la Junta 
Directiva 

 

Metodología para estructuración de 
plan anual de trabajo de la Junta 
Directiva 

 

REGLAMENTOS 

Adoptar un Reglamento de la 
Asamblea General de Accionistas 

 

Definir e implementar un reglamento 
de Junta Directiva 

Reglamento de la Junta 
Directiva  

Reglamentos de lo comités Reglamento de comité de 
auditoria  

PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento para elección de los 
miembros de la JD   

Establecer procedimiento 
para elección de miembros 
de la JD  

Procedimientos y buenas practicas 
para identificar y clasificar los riesgos 

Procedimiento de 
Identificación de riesgos 

Procedimiento de nominación y 
evaluación del desempeño de 
Gerente y Directivos 

Establecer procedimiento 
para evaluación del gerente y 
directivos  

Garantizar mecanismos y 
procedimientos de denuncia de actos 
y comportamientos contrarios a la 
ética empresarial 

Mecanismo que fácilmente la 
denuncia de actos contrarios 
a la ética empresarial  

REVELACIÓN DE 
INFORMACIÓN 

 

Lineamientos para la divulgación 
relevante de información de la 
empresa a través de la pagina web   

Establecer lineamientos de 
revelación de información en 
la pagina web 
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TEMA PRACTICA DE BUEN GOBIERNO 
CORPORATIVO 

IMPLEMENTACIÓN POR 
PARTE DE LA EMPRESA 

Lineamientos para la coordinación 
con cada uno de los distintos grupos 
de interés 

Establecer lineamientos de 
para coordinación con los 
grupos de interés  

Lineamientos para la rendición de 
cuentas  

Establecer lineamientos para 
la rendición de cuentas  

CÓDIGOS Código de integridad y compromiso 
ético  

Elaborar código de ética  

CONTROL 
 

Monitorear y hacer seguimiento a la 
gerencia y a los riesgos del negocio 
(Junta Directiva) 

Realizar seguimiento a la 
gerencia y a los riesgos del 
negocio  

Establecer el contenido del informe 
del Jefe de control interno a la Junta 
Directiva con una periodicidad 
semestral  

Establecer contenido de 
informe a la Junta Directiva  

Identificar y establecer el mapa de 
riesgos del negocio y su mitigación 

Establecer mapa de riesgos 

Establecer controles efectivos en al 
ámbito estratégico y operativo de la 
empresa  

Implementar controles en el 
ámbito estratégico   

Informe anual de Gobierno 
Corporativo  

Implementar la elaboración 
del informe anual de la del 
PGC 

COMITÉS 

Establecer el Comité, de auditoría de 
la Junta Directiva  

Conformar el comité de 
auditoria  

Comité de buen Gobierno  
Comité de inversiones y proyectos 
estratégicos 

 

Comité de coordinación del sistema 
de control interno 
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18. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
La empresa debe orientar al cumplimiento de los objetivos de crecimiento, rentabilidad y 
eficiencia que debe alentar la gestión empresarial. 
 
El municipio propietario tiene la autoridad total en composición de los órganos de 
dirección y control, así, es el presidente la Junta Directiva, máximo órgano de gobierno de 
la empresa, elige discrecionalmente a los miembros de la junta Directiva, incluyendo a la 
tercera parte que se escogen en los vocales de control, también elige al gerente. 
 
La rotación periódica del representante de la propiedad implica eventuales cambios de 
orientación en el criterio de los administradores incidiendo en la practicas del buen 
gobierno corporativo establecidas. 
 
El PGC establece principios institucionales que guían de toma de decisiones y se define 
los niveles de autoridad y responsabilidad de la Asamblea de Accionistas, la Junta 
Directiva, incluyendo clases de reuniones, convocatoria quórum decisorio. Así mismo, las 
responsabilidades del gerente y los directivos establecen los requisitos para la elección de 
la Junta Directiva y el Gerente. 
 
Se define el control de la gestión, con una evaluación al interior de los distintos órganos 
que conforman el sistema de gobierno corporativo, teniendo en cuenta las políticas, metas 
orientación estrategica de la empresa, la asignación de responsabilidades en la ejecución, 
el seguimiento y evaluación de su cumplimiento y la adopción de mecanismos correctivos. 
 
Se establece la revelación de información como elemento del gobierno corporativo, 
persiguiendo aumentar la transparencia frente al funcionamiento de la empresa para 
permitir los derechos de los grupos de interés a revisar la gestión de la empresa.  
 
Dentro de los elementos estratégicos de la propuesta de PGC se destaca la 
responsabilidad de Junta Directiva de establecer la estrategia corporativa, alineada con la 
visión y los objetivos empresariales, el monitoreo y seguimiento a la gestión de la 
empresa y a la administración adecuada de riesgos.  
 
Se recomienda la implementación del PGC, así como el seguimiento al cumplimiento de 
las responsabilidades y demás reglamentación interna establecida. Asimismo, se 
recomienda la revisión de los estatutos sociales de tal manera que estén en línea con el 
PGC, particularmente en la composición de la Junta Directiva. 
 
También se recomienda la definición e implantación del reglamento de la Junta Directiva, 
estableciendo entre otros, la actuación del presidente de la Junta, la obligatoriedad de la 
inducción para cada miembro, y los mecanismos de evaluación individual y como cuerpo 
colegiado, así como los elementos que permiten la practica del buen gobierno corporativo 
entre ellos la conformación del comité de auditoria de la Junta Directiva.  
 


